




















































































































































































Celebrity Century®: planos de cubiertas

Celebrity Century®

Pasajeros: 1.814
Tonelaje: 71.545
Eslora: 248 m
Velocidad de crucero: 21,5 nudos
Corriente eléctrica: 110/220 AC
Registro: Malta
Entrada en servicio: Dic 1995
Remodelado: May 2006

S1 SV 4 9A PS RS S2 C1 C2 4

9BNS C2 9A FV

Sunrise Sports Resort Penthouse Vista

90  PLANOS DE CUBIERTAS 

Estos planos de cubiertas son del Celebrity Century® e indican la ubicación de las instalaciones y
los camarotes (por número de camarote). Los planos no son exactos y están sujetos a cambio.
En el caso de tener alguna necesidad especial o de requerir información adicional sobre los

camarotes, ponte en contacto con nuestro Departamento de Reservas o tu agencia de viajes. 
Los camarotes 1200 y 1201 disponen de ducha (no bañera).
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Familiar exterior

Exterior

Exterior

Exterior

De lujo con balcón

Interior

Interior

Interior

Interior

Interior
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ExteriorRoyal Suite

CLASE CENTURY  91

Para descargar los planos de cubiertas del Celebrity Century®, visita www.celebritycruises.es/clasecentury

Todos los camarotes tienen dos camas que pueden convertirse en una cama de matrimonio,
excepto en los casos que se especifique lo contrario.

Los camarotes con litera superior y sofá cama pueden acomodar a un máximo de 4 personas.

n Sofá cama
s Una litera
l Dos camas altas

Camarote habilitado 
para silla de ruedas

y Camarotes comunicados
Ubicación de la puerta 
en el camarote interior

Camarotes garantizados

W Suite Garantizada
XC Clase Concierge
X Camarote con balcón
Y Camarote exterior
Z Camarote interior
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PS XJ XS XP XD XO

Celebrity Xpedition®

Pasajeros: 92
Tonelaje: 2.842
Eslora: 90 m
Velocidad de crucero: 15 nudos
Corriente eléctrica: 220/110 AC
Registro: Ecuador
Entrada en servicio: 2004

Exterior

Junior Suite

Camarote exterior de lujo

Camarote exterior Premium

Xpedition Suite

Penthouse Suite

Sunrise Panorama Vista Marina

Celebrity Xpedition®: planos de cubiertas

n Sofá cama
s Una litera
H Capacidad para 3 personas
l Capacidad para 4 personas

1. Restaurante de Darwin  2. Beach Club  3. Salón Discovery  4. Xpedition Suite

92  CLASE XPEDITION

Los planos de cubiertas tienen como objetivo ofrecer una visión general del Celebrity Xpedition®

indicando tanto la ubicación de las instalaciones como de los camarotes (por número de
camarote). Los planos no son exactos y están sujetos a cambio. En el caso de tener alguna
necesidad especial o de requerir información adicional sobre los camarotes, ponte en contacto
con nuestro Departamento de Reservas o tu agencia de viajes. El tamaño de los camarotes

puede variar en función del barco y la categoría. Todas las medidas son aproximadas. La
configuración y el diseño del mobiliario puede variar en los camarotes con capacidad para un
tercer y cuarto pasajero. Planos no realizados a escala. Para obtener las medidas exactas,
contacta con el Departamento de Reservas o tu agencia de viajes, o bien visita
ww.celebritycruises.es/ourcruises/flota.htm 

Para descargar los planos de cubiertas del Celebrity Xpedition®, visita www.celebritycruises.es/clasexpedition
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CLASE XPEDITION  93

PENTHOUSE SUITE 

Suite: 43 m2

XPEDITION SUITE 

Suite: 21 m2

JUNIOR SUITE 

Suite: 17 m2

CAMAROTE EXTERIOR PREMIUM

Camarote: 15 m2

CAMAROTE EXTERIOR DE LUJO:

Camarote: 15 m2

CAMAROTE EXTERIOR

Camarote: 13 m2

Celebrity  Xpedit ion ® .

Nuestro único barco de expedición.

Y con espír i tu  de c lub pr ivado.

Exclusivo y  súmamente cómodo.

Ambiente informal  y  re la jado.

Con tan sólo  90 metros de eslora,

su diseño es  absolutamente ecológico.

Conviértete en uno de los  92 pasajeros.

Vive la  aventura Celebrity  en las  Galápagos.

Durante todo el  año.
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Antes de embarcar

94  

La siguiente información deberá ser complementada con
nuestras Condiciones Generales que encontrarás publica-
das en las páginas 98-101.

1. ¿Qué ropa debo llevar?
Planificar la ropa que hay que llevar en un crucero es tarea
fácil. Sólo hay que tener en cuenta tres tipos de vestimenta:
ropa informal para llevar en el barco durante el día, ropa
apropiada para ir de compras y/o excursión y ropa formal
para la noche. 

El número de cenas informales y formales varía en función
de la duración del crucero. 

Por regla general, en un crucero de 7 noches hay 5 cenas in-
formales y 2 cenas formales. 

En los cruceros de mayor duración hay un máximo de 3 no-
ches formales. 

Consejos generales: 
Usar calzado cómodo y plano para caminar por el barco du-
rante el día; llevar un par de trajes de baño en la maleta pa-
ra tener siempre uno seco. En tierra necesitarás zapatos có-
modos para caminar, así como sombrero y protección solar.

Para visitar museos, mezquitas, templos e iglesias, es reco-
mendable (y en muchos casos obligatorio) vestir de forma
conservadora. Las mujeres deben llevar pantalón o falda por
debajo de la rodilla y está prohibido llevar camisetas o ca-
misas sin mangas y pantalones cortos. Si tu crucero te lle-
va a Europa del Norte o Alaska, es recomendable llevar al-
guna prenda de abrigo y un par de jerseys.

Vestimenta según el tipo de cena:

- Cena informal
Mujeres: falda o pantalón con suéter o blusa. 
Hombres: pantalón con camisa o jersey sport. Las camisas 
de los hombres deben llevar cuello.

- Cena formal
Mujeres: vestido de fiesta o de noche.
Hombres: traje y corbata o esmoquin.

Nota: No está autorizado el uso de camisetas, bañadores,
tops, gorras o ropa de piscina en el restaurante principal. 

Por la noche, no está autorizado el uso de chanclas o pan-
talones cortos. La indumentaria debe ser “informal pero ele-
gante”. Las noches de gala se organizan para el disfrute de
los pasajeros y para mantener la tradicional elegancia de los
cruceros del pasado. Aquellos pasajeros que no deseen par-
ticipar en dichas noches de gala, pueden cenar en los loca-
les de ambiente informal (p. ej. sushi bar, pizzería, etc.) o
bien solicitar el servicio de habitaciones en el camarote.

En las noches de gala se exigirá vestuario de etiqueta en el
comedor principal y en los restaurantes de especialidad. El
resto de ocasiones, la indumentaria debe ser informal pero
elegante.

En el caso de viajar a las Galápagos con Celebrity Xpedition,
necesitarás dos tipos de indumentaria: ropa de “excursión”
de día y ropa informal de noche. 

Ropa de excursión de día
Indumentaria cómoda y ligera para caminar e ir de excur-
sión que incluye:

- Pantalón o short fino o de algodón.
- Camisa, polo o camiseta fina de manga corta o manga 

larga. Chaqueta impermeable/cortaviento ligera y su-
dadera.

- Calzado cómodo para caminar o botas de excursionismo 
ligeras y sandalias impermeables para zonas de agua po-
co profundas.

- Dos o más trajes de baño, protección solar alta, gorro 
o sombrero, gafas de sol y cualquier otro tipo de pro-
tección. 

Ropa informal de noche
Mujeres:
- Vestido o falda informal.
- Conjunto de camisa y pantalón.
- Se recomienda llevar jerseys, chaquetas/prendas cor-

taviento.

Hombres:
- Pantalón largo.
- Camisa.
- Polo.
- Se recomienda llevar jerseys, chaquetas/prendas cor-

taviento.

2. Clima
Nuestros cruceros abarcan una enorme variedad de desti-
nos, por lo que el clima de cada región puede variar mucho.
Celebrity Cruises no asume ninguna responsabilidad por las
condiciones climáticas adversas que pudieran surgir duran-
te tu crucero.

3. ¿Qué funciones realiza el Sobrecargo?
Todos los barcos tienen un Sobrecargo, que se encuentra a
tu disposición las 24 horas del día en el Mostrador del So-
brecargo y que será tu banquero, cartero, fuente de infor-
mación, autoridad sobre aduanas e inmigración y deposita-
rio de tu caja de seguridad.

4. ¿Cuándo puedo embarcar?
Los pasajeros deben facturar al menos 120 minutos antes
de la hora de salida para tener tiempo suficiente para pasar
por el control de seguridad y equipaje. No se permitirá em-
barcar a los pasajeros una vez cerrado el mostrador de fac-
turación. Los pasajeros son responsables de llegar puntual-
mente al barco, salvo que utilicen nuestros servicios de
traslado o transporte. 

Si no has embarcado al menos una hora antes de la hora
prevista para la salida del barco, consideraremos que no tie-
nes intención de realizar el viaje. En tal caso, se cancelará
tu reserva y se cargará el 100% del importe del crucero sin
derecho a devolución. Importante: por motivos de seguri-
dad, no se permite traer visitas a bordo del barco en ningún
puerto. 

La compañía naviera no estará obligada a reembolsar parte
alguna del importe del crucero a los pasajeros que no estén
en el barco o transporte a la hora especificada en cada puer-
to. Asimismo, la compañía naviera no asumirá el coste 
de alojamiento, comidas o transporte en el que incurran 
los pasajeros como resultado de su demora. Consulte 
la hora de embarque en www.celebritycruises.es. Los hora-
rios de salida en los puertos de escala se anunciarán en 
el barco.

Nota: en los cruceros a las Galápagos, se utilizarán peque-
ñas embarcaciones para trasladar a los pasajeros al barco
desde el muelle de Baltra y viceversa, así como para trasla-
darlos a las islas. Al visitar las islas, es posible que los pa-
sajeros tengan que desembarcar en zonas de agua poco
profunda después de que las pequeñas embarcaciones au-
xiliares les hayan acercado lo máximo posible a la orilla. 

5. ¿Tengo que estar en forma para viajar a las Galápagos
en el Celebrity Xpedition?
Para disfrutar al máximo de tus vacaciones, es recomenda-
ble que los pasajeros que embarquen en un crucero a las
Galápagos con Celebrity Xpedition estén en buena forma fí-
sica. Este crucero es relativamente activo y las visitas guia-
das a las islas suelen durar varias horas. Las excursiones en
las islas también pueden implicar ascensos a altas tempe-
raturas y desembarques en zonas de agua poco profunda.

6. ¿Cómo debo formalizar el embarque?
Para que el procedimiento de embarque sea lo más sencillo
posible, te aconsejamos que rellenes los formularios con tus
datos a través del apartado de check-in online de nuestra
página web www.celebritycruises.es. Si rellenas los formu-
larios on line, no será necesario que completes el boletín de
embarque que se te adjuntará con la documentación de em-
barque. Si no te es posible, deberás presentar los formula-
rios que se adjuntan en la documentación debidamente
cumplimentados en el momento del embarque. Por favor
rellénalos antes de acudir a la terminal de embarque. 
Basta con presentar los documentos del crucero a uno de
nuestros recepcionistas en la terminal de cruceros. Se te
permitirá embarcar una vez rellenados los formularios pre-
ceptivos. Se te entregará una Tarjeta de Embarque (Sea-
pass) que te servirá como tarjeta de identificación para el
desembarque y reembarque y también como llave de tu ca-
marote. Te rogamos que tengas el máximo cuidado con di-
cha tarjeta y que la guardes siempre en lugar seguro. 
El Seapass también puedes utilizarlo como tarjeta para tus
compras a bordo, así como para confirmar tu número de
mesa en las comidas.

El camarero te entregará tu equipaje en tu camarote o 
suite, normalmente dentro de las dos horas siguientes al
embarque.

7. ¿Cuál es el tamaño de los camarotes? ¿Hay cabinas
que pueden acomodar a tres o cuatro personas?
Hay que tener en cuenta que, por norma, las cabinas no
pueden ser comparadas en dimensiones con las habitacio-
nes de los hoteles en tierra. Si deseas saber cuales son las
dimensiones de una cabina, puedes solicitar esta informa-
ción a tu Agencia de Viajes.

Cada barco tiene un número limitado de cabinas con una
tercera y cuarta cama. Estas cabinas son muy recomenda-
bles para familias o adultos que viajan en grupos de tres o
cuatro personas, ya que es más económico reservar este ti-
po de acomodación que dos dobles. Las cabinas de tres y
cuatro camas pueden tener combinación de camas bajas,
camas altas, sofá cama o cama supletoria. Si deseas saber
cual es la configuración de tu cabina, consulta con tu agen-
te de viajes. Es importante tener en cuenta que en una ca-
bina de cuatro camas en plena ocupación, el espacio dispo-
nible de la misma se ve reducido, y no es posible en
ocasiones acomodar una cuna. No está permitido que los
menores de 6 años ocupen las camas altas de las cabinas.

8. ¿Puedo cambiar de camarote una vez a bordo?
En función de la disponibilidad, podrás cambiarlo por un alo-
jamiento de precio superior después de embarcar o zarpar.
Para ello deberás abonar la diferencia de la tarifa completa
de crucero mediante pago en efectivo, tarjeta de crédito o
cheques de viaje.

9. ¿Cómo puedo pagar los gastos a bordo? 
La divisa a bordo de todos los barcos de Celebrity Cruises es
el dólar estadounidense. Todos los barcos funcionan si-
guiendo un sistema “sin dinero en efectivo” llamado Sea-
pass. Solamente debes validar tu cuenta con una tarjeta de
crédito aceptable en el momento del embarque y ya podrás
simplemente firmar tus gastos a bordo. Al final del crucero
recibirás una factura debidamente detallada. Aquellos clien-
tes que validen su cuenta con una tarjeta de crédito no emi-
tida en dólares estadounidenses, recibirán el cargo en la di-
visa que pertenezca a la tarjeta de crédito. Por ejemplo una
tarjeta española, emitida en Euros, recibirá el cargo en Eu-
ros. El detalle de los gastos a bordo y el cambio de divisa
aplicado, aparecerá detallado en tu factura. El cambio de la
divisa se aplicará en función de la información diaria recibi-
da por un fiable agente de cambio, a la que se le aplicará un
cargo. Este cargo es aplicado también normalmente por las
compañías de crédito, pero en este caso no será necesario
que te lo apliquen a la tarjeta ya que el cargo se realizará di-
rectamente en la moneda propia. Si dispones de una tarje-
ta cargada en dólares estadounidenses, comunícalo en el
momento del embarque. El Seapass también puede ser li-
quidado en efectivo con dólares estadounidenses. 

No podemos aceptar cheques personales u otra divisa que
no sean los dólares estadounidenses. Hay un cajero auto-
mático a bordo de todos los barcos de Celebrity Cruises, en
el que te serán cargados 5$ por transacción realizada. Con-
sulta en tu Programa Diario los horarios del banco de abor-
do. En tierra, se aceptan la mayoría de las tarjetas de crédi-
to, además asegúrate de llevar moneda local para poder
cubrir posibles gastos. Las tarjetas admitidas a bordo en es-
te momento son: Visa, MasterCard, American Express, Dis-
covery y Dinners Card.

Por favor nótese que se podrán retener importes de tu tar-
jeta de crédito para poder pagar tu Seapass. Los cargos se
podrán realizar en función de tu gasto diario a bordo para
poder asegurarnos de la disponibilidad de fondos. Estos car-
gos podrán aparecer en tu cuenta como pendientes y po-
drán transcurrir antes de su eliminación hasta 30 días des-
de la fecha de finalización de tu crucero. 

10. ¿Cómo funcionan los aparatos eléctricos y transporte
de mercancías peligrosas?
La corriente eléctrica a bordo es de 110/220 (máximo 1500
vatios). Llévate adaptadores para los enchufes. Todos los
camarotes incluyen secador de pelo. En algunos barcos se
dispone de conexión a internet en los camarotes. Contacta
con tu agencia de viajes para solicitar información sobre la
normativa de transporte de aparatos electrónicos y mer-
cancías peligrosas.

11. ¿Hay lavandería a bordo?
La lavandería y el lavado en seco son dos servicios disponi-
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bles a bordo. Los precios varían en función del tipo de pren-
da. No hay servicio de autolavandería a bordo.

12. ¿Qué instalaciones hay para las familias?
Salvo en los cruceros Xpedition, en el resto de los barcos
Celebrity, hay instalaciones y actividades infantiles organi-
zadas para determinadas épocas del año. En los cruceros
Celebrity Xpedition no hay programas infantiles en ninguna
época del año. Consulta con tu agente de viajes la disponi-
bilidad de los programas infantiles. Los horarios pueden va-
riar en función del barco/itinerario. El programa de activi-
dades infantiles está disponible para niños de 3 a 17 años y
se dividen en cuatro grupos de edades:

- Ship Mates (3-6 años)
- Celebrity Cadets (7-9 años)
- Ensigns (10-12 años)
- Admiral T’s (13-17 años)

Nota: A pesar de disponer de un centro médico en el barco,
nuestros médicos no son pediatras. Por consiguiente, se
ruega a los pasajeros que lleven medicamentos suficientes
para cubrir las necesidades de los miembros de su familia.

Rogamos a los padres que no dejen a sus hijos jugar sin vi-
gilancia en cubierta, en los salones o en las pistas de baile,
especialmente de noche. No está permitida la entrada de
los niños en el Casino. 

Nota: El número de niños a bordo incrementa durante los
periodos de vacaciones escolares. Existen cunas disponi-
bles para los bebés que deben solicitarse en el momento de
realizar la reserva, pero ten en cuenta que esto limitará el
espacio en tu camarote. 

No se dispone de papillas a bordo. Normalmente existe un
servicio de canguro (por una tarifa mínima), siempre y
cuando haya miembros de la tripulación disponibles para
prestar este servicio. Los niños de 6 a 36 meses deben es-
tar acompañados por alguno de sus padres o tutor mientras
disfrutan de nuestros programas especializados para niños.
Todos los niños que participen en los programas infantiles
deben saber ir solos al servicio. De acuerdo con la normati-
va de sanidad de EE.UU., los niños pequeños con pañales
no pueden utilizar las piscinas/ hidromasajes. Se puede co-
brar una tarifa adicional por ciertas actividades infantiles.
Las actividades e instalaciones son limitadas para los niños
menores de 3 años.

La edad mínima para viajar en un crucero son 6 meses a
partir de la fecha de embarque. En el caso de los cruceros
transatlánticos y transpacíficos, de los cruceros a Hawai y a
algunos destinos de Sudamérica, y de otros destinos selec-
cionados, la edad mínima para viajar es 1 año. La salud y se-
guridad de nuestros pasajeros es nuestra prioridad. Por con-
siguiente, debido a las limitaciones del centro y el personal
médicos, no se hará ninguna excepción a esta política. 

Te rogamos que tengas en cuenta que los padres o tutores
legales viajando con menores de edad que tengan un ape-
llido diferente al de los padres o tutores legales, tendrán que
mostrar una prueba oficial (a modo de ejemplo, certificado
de nacimiento, documentos de divorcio, etc.) para justificar
que son los padres o tutores legales de los menores de edad.

13. ¿Dónde y cuándo puedo comer a bordo?
Consulta más abajo los horarios y distribución de las me-
sas de los cruceros Xpedition. En el resto de los barcos, hay
dos horarios diferentes para las cenas en el comedor prin-
cipal. Si tienes alguna preferencia, háznoslo saber en el mo-
mento de la reserva. No se puede garantizar que se vaya a
atender tu petición de un horario concreto, aunque haremos
todo lo posible para cumplir tus deseos en este sentido.

Primer turno: 18:00 h.
Segundo turno: 20:30 h.

El horario para las cenas en el restaurante principal puede
variar ligeramente en función del itinerario (suelen ser más
tarde en los cruceros europeos). 

Si deseas una mayor flexibilidad, puedes tomar el desayuno
y la cena en otros locales. Verifica los horarios y locales en
tu Programa Diario. 

Puedes solicitar un desayuno continental en tu camarote
entre las 6:30 y las 10:00 h de la mañana. 

El servicio de habitaciones está disponible las 24 h del día.
Los pasajeros que se alojan en suites pueden pedir el menú
completo en su suite en cualquier comida. 

Restaurantes de Especialidad: Se aplicará un cargo de 30 $
por persona en los Restaurantes de Especialidad. 

Las reservas para estos restaurantes deben realizarse a bor-
do o en nuestra web hasta 5 días antes de la salida. No se
permite la entrada a los Restaurantes de Especialidades a
menores de 12 años exceptuando el Silk Harvest Restaurant
y Tuscan Grille (en la Clase Solstice), que permite la entra-
da de menores de cualquier edad. La edad mínima de los
pasajeros alojados en Suite para cenar en el Restaurante de
Especialidades Blu y Murano es de 12 años (basado en dis-
ponibilidad) y deben ir acompañados de un adulto. Blu es el
restaurante exclusivo para los pasajeros alojados en cate-
goría AquaClass®. Los menores alojados en categoría Aqua-
Class® pueden cenar en Blu acompañados de un adulto que
se aloje también en AquaClass®. 

Los pasajeros que viajen en Suite y quieran cenar en Blu se
les cargará 5$ por persona en concepto de servicio. En los
Restaurantes de Especialidades no hay menús especiales
para niños.

Celebrity Xpedition: En los cruceros Celebrity Xpedition dis-
pones de varias opciones de restauración: Darwin’s (res-
taurante principal), The Beagle Grill (en cubierta) o el ser-
vicio de habitaciones en horarios específicos (no está
disponible las 24 horas).

Horario de comidas:
Desayuno Buffet 
Comida Buffet
Cena 18:15 h (turno general)
Snacks
Beagle Grill 12:00 – 18:00 h
Servicio de habitación
Té de la tarde 16:00 – 17:00 h

14. ¿Cuál es la política con respecto al servicio a bordo
(propinas)?
Es habitual dar propina a los miembros de la tripulación que
te han brindado un buen servicio y una atención personali-
zada durante todo el crucero. 

El pre-pago del servicio a bordo (propinas) puede realizar-
se en el momento de efectuar la reserva o una vez a bordo.
Si decides realizar el pago a bordo, puedes optar entre ha-
cerlo en efectivo o cargarlo directamente en tu cuenta Sea-
pass para mayor comodidad.

Este importe corresponde al servicio del asistente de ca-
marote y del restaurante principal.

Los importes por persona y noche son: 8,6 Euros, 8,9 Euros
si se aloja en categoría Concierge Class y AquaClass® y 11,1
Euros si se aloja en categoría Suite.

Estos cargos están basados en las siguientes cantidades re-
comendadas:

Servicio de restaurante Por persona y día
Camarero 2,7 Euros
Asistente de camarero 1,55 Euros
Director de restaurante 0,74 Euros

Servicio de camarote
Mayordomo (sólo en suites) 2,59 Euros
Asistente de camarote 2,59 Euros
Asistente Clase Concierge 2,96 Euros 
Asistente Clase AquaClass® 2,96 Euros

Otros servicios
Servicios personales 0,92 Euros

Existe un cargo del 15% en concepto de servicio en el pre-
cio de las bebidas consumidas y en los servicios de belleza. 

En la última noche de tu crucero encontrarás en tu camaro-
te unos sobres y unos vales para entregar las propinas al
miembro del servicio que corresponda. Estos vales deben
ser entregados al asistente de camarote, al camarero, al
ayudante de camarero y al maître. Los vales de las propinas
no son transferibles ni reembolsables.

15. ¿Puedo llamar al servicio de habitaciones?
Sí. El servicio de habitaciones está disponible de manera
gratuita las 24 horas del día (salvo en Xpedition, que está
disponible en horarios específicos). 

También puedes solicitar el servicio de habitaciones a través
de la TV interactiva de tu camarote (salvo en Xpedition). El
servicio de habitaciones es gratuito, pero se puede dar pro-
pina si así se desea.

16. ¿Qué pasa si me pongo enfermo a bordo?
Salvo en Celebrity Xpedition, todos los barcos disponen de
un centro médico con un médico y al menos una enferme-
ra. En Celebrity Xpedition suele haber disponible un médi-
co cualificado (según la legislación ecuatoriana).

Las instalaciones médicas y los medicamentos disponibles
a bordo son limitados, por lo que los pasajeros deben llevar
consigo los medicamentos que puedan precisar. Las insta-
laciones médicas no están diseñadas o destinadas a ser uti-
lizadas como hospital.

Los servicios médicos son de pago, por lo que se recomien-
da tener un seguro médico adecuado. La asistencia médica
debe pagarse a bordo y cualquier reclamación de reembol-
so debe dirigirse directamente a la compañía de seguros. 

Las tarifas son las aplicadas por el sistema de sanidad es-
tadounidense (Medicare). El servicio médico del barco pro-
porciona a los pasajero pastillas contra el mareo de forma
gratuita. Celebrity Cruises no asume responsabilidad algu-
na por el diagnóstico, tratamiento o servicios prestados por
el personal médico del barco.

17. ¿Cuál es la política con respecto al tabaco?
En nuestros barcos no se permite fumar en: camarotes, bal-
cones de los camarotes, casino, restaurantes, teatro, as-
censores, pasillos ni vestíbulos. 

Sólo se permite fumar en las zonas interiores y exteriores
designadas, que varían según el barco. 

Las zonas reservadas para fumadores son por regla general
una zona específica en un salón interior y uno o dos espa-
cios exteriores.

En la Clase Solstice se cambiará la zona de fumadores de la
piscina y la cubierta Sun por la zona de estribor, para mejo-
rar la experiencia de los comensales del Mast Grill.

En cada barco, el Hotel Director, designará la zona de fu-
madores en babor/estribor o proa/popa de la cubierta Pro-
menade y otra exterior (cubierta).

- Celebrity Xpedition cumple una normativa más estricta
que el resto de la flota y sólo permite a los pasajeros fumar
en zonas designadas de las cubiertas exteriores.

- No estará autorizado fumar en el Lawn Club del Celebrity
Solstice ni en el Sunset Bar del Lawn Club.

- El no cumplimiento de esta política estará penalizado con
250 $, importe que se cargará a la cuenta de a bordo de los
pasajeros.

18. ¿Cuáles son las restricciones sobre el consumo de 
alcohol?
En los cruceros Celebrity, la edad mínima para consumir al-
cohol son 21 años. Sin embargo, en los cruceros internacio-
nales que parten de Europa, Sudamérica, donde está auto-
rizado el consumo de alcohol a menores de 21 años, los
padres o tutores podrán firmar una autorización en el mo-
mento del embarque permitiendo el consumo de estas be-
bidas a bordo del barco a sus hijos entre 18 y 20 años. 

Los pasajeros de 18 a 20 años deberán aceptar las políti-
cas de Celebrity con respecto al consumo de alcohol que 
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incluyen, entre otras disposiciones, la prohibición de sumi-
nistrar bebidas alcohólicas a cualquier persona, indepen-
dientemente de tu edad.

Nota: La legislación española prohíbe la venta de alcohol o
tabaco en las tiendas duty free de los cruceros que parten
de Barcelona. Dicha política está sujeta a cambio sin previo
aviso.

Al embarcar, los pasajeros pueden subir a bordo dos bote-
llas de vino por camarote. Si el vino se consume en una zo-
na pública, debe pagarse una tarifa de descorchado de 25 $. 

Las bebidas alcohólicas adquiridas a bordo en la tienda duty
free no pueden consumirse durante el crucero. Estas bebi-
das serán almacenadas y entregadas al pasajero la noche
antes de desembarcar.

Nota: En los puertos de Estados Unidos la edad mínima pa-
ra el consumo de alcohol son 21 años. La edad de un pasa-
jero será la que tenga al iniciar el crucero.

19. ¿Hay juegos de azar a bordo?
Todos nuestros barcos disponen de un Casino totalmente
equipado, excepto en los cruceros Celebrity Xpedition (que
no dispone de instalaciones de juego). 

Los pasajeros podrán jugar al blackjack o la ruleta, o probar
suerte en las máquinas tragaperras. Consulta los horarios
del Casino en tu Programa Diario. El Casino permanecerá
cerrado cuando el barco esté en puerto.

No está permitida la entrada en el Casino a los menores de
18 años. Está estrictamente prohibido el uso de cámaras o
equipos de vídeo en el Casino.

Los pasajeros que requieran una transacción en efectivo de-
berán pagar una pequeña comisión. 

Aspectos importantes sobre las transacciones en efectivo:

- Las transacciones en efectivo incluyen los adelantos en
efectivo y la compra de fichas en el casino.

- La comisión será equivalente al 3% del importe en efecti-
vo o del importe de las fichas solicitado por el pasajero.

- La comisión será cargada en la cuenta SeaPass junto con
el importe de la transacción en efectivo.

Sin embargo, Celebrity Cruises ha modificado reciente-
mente sus prácticas relativas a las transacciones en efecti-
vo de conformidad con las prácticas del sector de los cru-
ceros, y por ello cobra ahora una pequeña comisión similar
a la cargada por las tarjetas de crédito al retirar dinero a cré-
dito de la cuenta corriente.

20. ¿Cómo puedo informarme sobre las excursiones en
tierra y reservarlas?
Para sacar el máximo provecho de las visitas a los puertos
de escala, te sugerimos que elijas alguna de nuestras ex-
cursiones organizadas, planificadas por nuestros expertos
en viajes y recomendadas por las autoridades de los distin-
tos puertos. 

Para asegurarte plaza en las excursiones de tu interés, re-
sérvalas por adelantado a través de nuestra página web
www.celebritycruises.es/excursiones. 

Las excursiones deben reservarse y pagarse al menos 4 dí-
as antes de la fecha de embarque. Si reservas tus excursio-
nes con antelación, evitarás tener que acudir a la concurri-
da Oficina de Excursiones. También puedes organizar tus
propias salidas y excursiones, siempre y cuando dispongas
de la documentación de viaje correspondiente (excepto en
los cruceros Xpedition a las Galápagos, véase más abajo).

El personal de la Oficina de Excursiones te informará sobre
las excursiones y tu reserva. El coste de las mismas será car-
gado a tu cuenta de a bordo (SeaPass). Algunas excursiones
están sujetas a un mínimo de participantes para su realiza-
ción, por lo que pueden ser canceladas si no se alcanza ese
mínimo. Se precisa un certificado para las excursiones de
submarinismo. Celebrity Cruises no asume responsabilidad
alguna por los daños o pérdidas sufridos por los pasajeros
en los puertos de escala. 

En las Islas Galápagos (Celebrity Xpedition) no está permi-
tido hacer las excursiones por su cuenta en excepción de
dos ciudades que se visitan en la Isla San Christianoble y
Santa Cruz en Puerto Ayorta. A parte de estas dos excep-
ciones, el guía te acompañará en todo momento en las ex-
cursiones que reserve. Los guías hablan varias lenguas aun-
que todos los tours se realizarán en inglés.

21. ¿Qué debo hacer la última noche del crucero?
Haz tus maletas y déjalas a la puerta de tu camarote antes
de la medianoche. Tu camarero te entregará etiquetas para
cada pieza de equipaje. Rellena cada tarjeta, indicando en
letra clara y legible tu nombre, domicilio y, si procede, los
detalles de tu vuelo. Lleva contigo todos los objetos frági-
les, valiosos o importantes.

22. ¿Cómo debo prepararme para el desembarque?
El Director de Crucero te ofrecerá instrucciones detalladas
acerca de los trámites aduaneros y de inmigración a través
de la vídeo grabación que podrás ver desde tu camarote.

Te recomendamos encarecidamente que veas esta impor-
tante e informativa grabación. Celebrity Cruises no tiene
control sobre la duración de los tramites de Inmigración y
Aduanas. 

El color de la etiqueta de tu equipaje, determina tu hora de
salida del barco y la zona en la que podrás encontrarlo.

23. ¿Tendré un hotel reservado antes de embarcar?
Si sólo has contratado el crucero con Celebrity, no nos ocu-
paremos de tu reserva de hotel. En el caso de haber reser-
vado el paquete vuelo/crucero y el vuelo llegara el mismo
día del embarque, serás trasladado directamente del aero-
puerto al barco en autocar. 

Si has reservado el paquete vuelo/crucero y tu vuelo llega el
día antes del día de embarque, se te reservará una habita-
ción en el hotel de tu elección (sujeto a cambio). Al día si-
guiente te trasladaran al barco.

24. ¿Qué debo hacer al desembarcar?
Si sólo has contratado el crucero con Celebrity, deberás pa-
sar por aduanas e inmigración y recoger tu equipaje. Si has
contratado con nosotros el crucero y el vuelo, dispondrás
del traslado al aeropuerto. 

En algunos puertos de escala donde el vuelo es a última ho-
ra del día, puede haber disponible (a nuestra discreción) un
servicio gratuito de consigna, excursión o habitación (sólo
para los pasajeros de vuelo/crucero). Consulta en tu docu-
mentación de viaje cualquier variación que afecte a tu re-
serva (sujeto a cambio).

25. ¿Cuándo debo programar mi vuelo de regreso a casa?
Consulta con tu Agente de Viajes acerca del horario de vue-
los más apropiado. Debes contar con varias horas entre el
desembarque y la hora de embarque de tu vuelo de regreso
a casa.

26. ¿Puedo ser contactado a bordo?
Todos los barcos Celebrity tienen un teléfono de contacto
las 24 h del día: 001 732 335 3296. 

Las llamadas deben ser abonadas mediante tarjeta de cré-
dito (Visa, Mastercard, American Express). No se cobrará el
tiempo de espera o de marcado. 

Nota: en el crucero a las Galápagos con Celebrity Xpedition
hay un teléfono disponible en cada camarote por una tarifa
razonable. Para más información sobre cómo contactar con
Celebrity Xpedition, consulta el folleto para los pasajeros.
Por otro lado, tus familiares y amigos pueden contactarte
por e-mail, siempre y cuando tengas una cuenta de correo.
En todos los barcos Celebrity hay centros de internet, ex-
cepto en Celebrity Xpedition. El coste se cargará a tu cuen-
ta SeaPass. 

Nota: los teléfonos móviles con cobertura internacional no
funcionan cuando los barcos están en alta mar.

27. ¿Qué son los cruceros Back to Back?
Los cruceros Back to Back consisten en la realización de dos
cruceros consecutivos, por ejemplo un crucero por el Cari-
be Oriental, seguido de otro por el Caribe Occidental. Es po-
sible que al realizar dos cruceros consecutivos, los menús,
programas y espectáculos sean los mismos en ambos. De-
bido a la preparación del barco entre salidas, es posible que
el día del comienzo del segundo crucero algunos servicios
del barco no estén disponibles. 

Si deseas bajar a puerto ese día, el desembarque y embar-
que será conjuntamente con los pasajeros que embarcan y
desembarcan. 

Al comienzo del segundo crucero, es necesario activar de

nuevo tu cuenta a bordo, que lo deberás hacer en la termi-
nal de la Estación Marítima. 

Si se tiene la misma cabina en ambos cruceros, el equipaje
puede permanecer en ella el día del embarque del segundo.
Si son cabinas distintas, hay que hacer el equipaje para que
te sea trasladado a la nueva cabina, la cual podrá ser ocu-
pada una vez esté preparada.

28. ¿Puedo embarcar en un puerto de escala del itinera-
rio del crucero?
Sí, es posible. Deberemos hacer una serie de gestiones pa-
ra que puedas embarcar en un puerto de escala. Nuestro
personal deberá tomar las medidas de seguridad pertinen-
tes para garantizar tu embarque a bordo del crucero. 

Deberás avisarnos lo antes posible para poder preparar con
antelación todos los procedimientos para la autorización. 

29. Para los cruceros que hacen escala en la Ensenada,
¿por qué el barco sólo para una hora en ciertos puertos? 
Sólo para ciertos cruceros con embarque y desembarque en
los Estados Unidos. La legislación estadounidense requiere
que cualquier barco que inicie un crucero desde un puerto
norteamericano debe parar en algun puerto extranjero an-
tes de finalizar el itinerario en los Estados Unidos. 

Por razones operativas, alguno de nuestros itinerarios fina-
lizan en un puerto extranjero en lugar de en Estados Unidos.
En otros casos, el barco hace una parada en el puerto ex-
tranjero por un período muy corto de tiempo antes de re-
gresar al puerto de desembarque en los Estados Unidos. 

El puerto de embarque y desembarque del crucero se refle-
ja en el itinerario del mismo. Por ejemplo, un crucero de Ha-
wai, que se inicia en San Diego, o bien finaliza en la Ensena-
da, México o, alternativamente, el barco parará, normal-
mente durante una hora, en la Ensenada antes de regresar
a San Diego. Los requerimientos son similares para cruceros
de Alaska que se inician y finalizan en Seatle. 

En las paradas técnicas de los cruceros anteriormente men-
cionados, no se permite a los pasajeros desembarcar, pero
hay que asegurarse que se dispone del pasaporte o reque-
rimientos de visado necesarios.

30. Información del Ministerio de Asuntos exteriores 
y cooperación 
El Ministerio de Asuntos exteriores y Cooperación ofrece
información de viaje relativa a la mayor parte de destinos
del mundo. Por favor, asegúrate que visitas la página web
http://www.maec.es/es/MenuPpal/Paises/Informacion-
porPais antes de tu salida para disponer de información ac-
tualizada acerca de tu destino.
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RESUMEN DE GARANTÍAS Y LÍMITES:

EQUIPAJES

Pérdidas materiales 600€  
Demora en la entrega 120€ 

DEMORAS

Cancelación o cambio de servicios inicialmente contratados: 300€
Cuando la salida del medio de transporte se demore, 
90€ por cada 6 horas hasta el límite de: 270€ 

ASISTENCIA GASTOS MÉDICOS 
POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE:

Por gastos originados en el Extranjero 6.000€
En caso de hospitalización del asegurado, los gastos de 
estancia del acompañante asegurado hasta 90 euros/día, 
hasta un límite de 900€
Desplazamiento de un acompañante si se prevee 
una hospitalización superior Ilimitado

REPATRIACIÓN 

Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos Ilimitado
Repatriación o transporte de fallecidos Ilimitado
Repatriación de un asegurado acompañante Ilimitado
Billete de regreso del asegurado por fallecimiento 
u hospitalización de un familiar directo Ilimitado
Transmisión de mensajes urgentes Incluido

RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 60.000€

GASTOS POR ANULACIÓN DE VIAJE Y REEMBOLSO 
DE VACACIONES NO DISFRUTADAS HASTA 2.500€

INCLUIDO SERVICIO DE ASISTENCIA 24 HORAS 
CON LLAMADA A COBRO REVERTIDO

(+34) 913 441 155

Por sólo 49€ 
contrata el seguro opcional 
con más coberturas
Además también tienes la posibilidad de contratar un SEGURO OPCIONAL 
de gastos de cancelación y equipaje a través de la póliza 07620002281

IMPORTANTE: Este resumen tiene valor informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza. El seguro opcional deberá ser suscrito y pagado en el momento de
la inscripción del viaje. En caso de anulación, deberá ponerlo en conocimiento inmediato de la agencia de viajes minorista y Compañía Europea de Seguros. Siempre se tomará
como fecha de anulación la del inicio del hecho que impida viajar. Las Condiciones Generales de la Póliza están en poder de Celebrity Cruises® y Compañía Europea de Seguros
S.A. En caso de no desear por parte del Cliente y/o Agencia de Viajes la contratación del seguro de anulación, es de absoluta y total responsabilidad de la Agencia de Viajes el
pago de los eventuales. El importe de la prima del seguro, en ningún caso, será reembolsable. 
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Las siguientes Condiciones Generales son la base de tu
contrato con Celebrity Cruises Inc. en Miami, la cual lleva
a cabo transacciones comerciales con Royal Caribbean
Cruises España, S.L. Todas las reservas y todas las personas
de la reserva están sujetas a dichas condiciones generales,
en las que los términos “Tu/s” hacen referencia a todas las
personas mencionadas en la reserva.

1. Cómo solicitar tu reserva
Para reservar tu crucero, visita www.celebritycruises.es, llá-
manos al 902 209 207 o contacta con tu agencia de viajes.
En el momento de formalizar tu inscripción, tu agencia de
viajes te solicitará hacer un pago en función de la duración
del crucero. 

Cruceros de 1-5 noches 100 Euros por persona
Cruceros de 6-8 noches 250 Euros por persona
Cruceros de + 9 noches 450 Euros por persona 

2. Cómo se confirmará tu reserva
Si el crucero seleccionado está disponible, enviaremos una
oferta a tu agente de viajes. 

Si la oferta es de tu conformidad, tu agente de viajes te re-
querirá un pago a cuenta para aceptar la reserva. En el mo-
mento en que tu agente de viajes nos devuelva la oferta con
tu conformidad y se efectúe el pago a cuenta, tu reserva
quedará confirmada y se establece un contrato vinculante
entre Nosotros y Tú. 

Tan pronto como recibas la factura proforma de confirma-
ción de reserva, los detalles del seguro (si lo contrataste) y
cualquier otro documento de tu agente de viajes, por favor
asegúrate de que toda la información sea correcta. Si algu-
na información no es correcta, debes notificarlo inmediata-
mente a tu agente de viajes, ya que después es posible que
no podamos realizar cambios. Lamentamos no poder acep-
tar ninguna responsabilidad si existen fallos en cualquier do-
cumento (incluyendo la factura proforma de confirmación)
si tú no lo has notificado a tu agente de viajes en el período
de 14 días desde el envío de todos los documentos y de 5 dí-
as para el billete del crucero.

Si utilizas tu tarjeta de crédito o de débito para abonarnos
directamente el crucero, debes tener presente que la tran-
sacción podría procesarse a través de un banco de los Esta-
dos Unidos y el emisor de tu tarjeta podría optar por car-
garte una comisión por procesamiento en el extranjero. Te
recomendamos que, antes de realizarnos pago alguno, con-
sultes con el emisor de tu tarjeta los términos y condicio-
nes relativos a este tipo de transacciones extranjeras.

3. Información que debes facilitar
A partir del 1 de Enero de 2004 entró en vigor una nueva le-
gislación de seguridad en los Estados Unidos de América. La
legislación nos obliga a facilitar determinada información
personal y otras informaciones sobre nuestros pasajeros a
las autoridades de inmigración de los Estados Unidos de
América. Deberás facilitar los datos relevantes en el mo-
mento de realizar la reserva de tu crucero no más tarde de
70 días antes de la salida de tu país. Esta información in-
cluye datos personales, pasaporte, contactos en caso de
emergencia y detalles de tus pólizas de seguro. Te informa-
remos en el momento de la reserva, o tan pronto como nos
sea posible de los datos requeridos. Puedes visitar nuestra
página web en www.celebritycruises.es y clicar en “Check-
In Online” para facilitar la información en línea. Solamente
deberás tener tu número de reserva y la fecha de salida. 

En el caso que ya hayas facilitado la información en el mo-
mento de efectuar la reserva, podrás verificar que los datos
que tenemos sean correctos. En el caso de que no tengas
acceso a internet, tu agente de viajes te informará de cómo
puedes facilitar y comprobar la información. Puede ser que
nuestros procedimientos se modifiquen, en cuyo caso te in-
formaríamos en el momento de realizar la reserva o lo antes
posible después de realizar la reserva. Si no facilitas la in-
formación requerida enteramente y detalladamente, es pro-
bable que no se te permita embarcar. No podemos aceptar
ninguna responsabilidad frente a esta situación y no podre-
mos devolverte ni compensarte económicamente. Serás
responsable de tu viaje de ida y vuelta en dicha situación.
Si el hecho de no facilitar cierta información que te ha sido
requerida resulta en una demanda o multa impuesta a no-
sotros, serás el responsable de reembolsárnosla. Por favor,
consulta también la Declaración de Privacidad. 

4. Pago total de tu reserva
Debemos recibir el pago del saldo pendiente sobre el precio
total del crucero (después de haber deducido la/s canti-
dad/es pagada/s a cuenta) como mínimo 45 días antes de
la fecha de salida, a menos que hayas hecho la reserva con
45 días o menos de antelación, en cuyo caso debes pagar el
coste total del crucero en el momento de hacer la reserva.
Celebrity Cruises podrá resolver el contrato y aplicar las re-
glas establecidas para la desestimación antes de la salida si
no realizas cualquiera de los pagos previstos en el apartado
anterior en los términos establecidos. 

Si utilizas tu tarjeta de crédito o de débito para abonarnos
directamente el crucero deberás hacer el pago total de la
misma y, debes tener presente que la transacción podría
procesarse a través de un banco de los Estados Unidos y el
emisor de tu tarjeta podría optar por cargarte una comisión
por procesamiento en el extranjero. Te recomendamos que,
antes de realizarnos pago alguno, consultes con el emisor
de tu tarjeta los términos y condiciones relativos a este ti-
po de transacciones extranjeras.

5. Importes pagados a tu agencia de viajes
Todo el dinero que pagues a tu agente de viajes en concep-
to de tu crucero, será retenido por el agente de viajes hasta
que recibamos dicho dinero. No nos responsabilizamos de
las cantidades que entregues a tu agencia de viajes y que
nosotros no hayamos recibido. No se podrá realizar el check
in on line de aquellas reservas para las cuales no hayamos
recibido la totalidad del importe de la reserva por parte de
tu agencia de viajes.

6. Los precios incluyen
Todos los precios de este folleto son por persona en Euros,
y están basados en 2 personas por camarote. El precio del
mismo incluye la pensión completa, alojamiento, entreteni-
miento a bordo del barco*, las tasas de puerto y embarque
(*algunas actividades de entretenimiento pueden tener un
cargo adicional, en cuyo caso se detalla el importe de la ac-
tividad en el programa de a bordo).

El precio no incluye las excursiones en tierra y gastos per-
sonales como bebidas, gastos de lavandería, tratamientos
de salud y belleza, llamadas telefónicas, traslados al/del
barco, seguro de viaje, servicio a bordo (propinas) y cual-
quier servicio/producto que no esté especificado como in-
cluido en el precio.

El precio no incluye el servicio a bordo (lo que generalmen-
te se conoce de forma errónea como “propinas” y que está
destinado exclusivamente al personal de servicio). Para tu
comodidad, al efectuar tu reserva se te añadirá de forma au-
tomática la opción de prepagar dicho concepto. Si no dese-
as acogerte a la opción de prepagar el servicio, deberás co-
municarlo a tu agente de viajes antes de aceptar la reserva
y entendemos que asumes el compromiso de hacerlo efec-
tivo a bordo. 

También tenemos el derecho a incluir suplemento por car-
burante una vez la reserva ha sido confirmada y hasta 20
días antes de la salida, con un máximo del 15% sobre el pre-
cio del crucero. Para mayor detalle, ver apartado de altera-
ciones al precio confirmado (véase 7). 

Podemos añadir un suplemento para ciertas actividades de
entretenimiento a bordo. Se añadirá un cargo por servicio a
bordo en el caso de que no abones dicho importe en el mo-
mento de realizar tu reserva. Nos reservamos el derecho a
incluir un suplemento de carburante al realizar su reserva. El
importe de dicho suplemento se lo confirmaríamos en el
momento de realizar su reserva.

7. Alteraciones sobre el precio confirmado 
Te garantizamos que no vamos a subir el precio de tu cru-
cero confirmado una vez que hayamos recibido el importe
completo del precio del crucero. Sin embargo, podemos su-
bir o bajar los precios de cruceros no vendidos en cualquier
momento. El precio del crucero que hayas elegido será con-
firmado en el momento de hacer la reserva. Después de que
tu reserva haya sido confirmada, pero antes de haber reci-
bido el pago del importe completo, solamente subiremos el
precio si se produjese una subida en el coste de alguno de
los transportes incluidos en el precio y/o de algunas de las
tarifas, impuestos o cobros a pagar por cualquier servicio
(por ejemplo, tasas de puerto o cobros de cualquier tipo), o
si la tasa de cambio de alguna moneda utilizada para calcu-

lar el coste de tu viaje cambiase, de tal modo que cualquier
servicio que forme parte de tu viaje fuese más caro. 

Sólo se podrá revisar el precio siempre que dicha revisión
se produzca antes de los 20 días previos a la salida y que
no sea significativa, es decir, superior al 15% del precio 
del crucero. Además, dicha revisión sólo se podrá llevar a
cabo para ajustar el importe del precio del crucero a las va-
riaciones:

a) De los tipos de cambio aplicados al crucero.
b) Coste del transporte, incluido el coste del carburante.
c) De las tasas e impuestos relativos a determinados ser

vicios, como tasas de aeropuerto, embarque, desembar-
que y similares incluidas en el precio.

El precio revisado se determinará tomando como referen-
cia el contra valor de la moneda del país de destino y los
precios, tasas e impuestos aplicables en la fecha de edición
del folleto. En caso de cruceros que incluyan dos o más pa-
íses, el tipo de cambio tomado como referencia es el del dó-
lar USA en la misma fecha. Si la revisión del precio supone
un aumento superior al 15% del precio del crucero, se pon-
drá inmediatamente en conocimiento del consumidor, quien
podrá resolver el contrato.

El consumidor deberá comunicar la decisión que adopte a la
agencia dentro de los tres días siguientes a que se le notifi-
que la modificación. Si el consumidor no comunica su deci-
sión en el plazo indicado, se entenderá que opta por la re-
solución del contrato.

No te podremos reembolsar o reducir el precio del viaje si
nuestros costes bajan por cualquier motivo.

8. Gastos de cancelación
Si tú o cualquier persona que viaje contigo desea cancelar la
reserva, debes avisar por escrito inmediatamente a tu agen-
te de viajes, para que pueda informarnos al respecto. Tu via-
je será cancelado a partir de la fecha en que recibamos el
aviso de cancelación por escrito de tu agente de viajes. Ten-
drás que pagar los siguientes gastos de cancelación. Las pri-
mas de seguros y cobros por cambios no pueden ser reem-
bolsados en caso de cancelación.

Cruceros de Cruceros de Gastos de cancelación
1-8 noches 9 o más noches (por persona cancelada)
49-30 días* 59-30 días* Importe total del depósito^
29-8 días* 29-15 días* 50% del importe total^
7-0 días* 14-0 días* 100% del importe total^

*Días antes de la salida ^Por persona cancelada

Para las salidas en fechas festivas (Navidad, Año Nuevo y
Semana Santa) los gastos de cancelación serán los mismos
que se indican pero aplicables a cancelaciones a partir de
90 días de la fecha de salida.

El pasajero tiene la facultad de desistir del viaje contratado
en cualquier momento antes de la salida teniendo derecho
a la devolución de las cantidades que hubiera abonado pe-
ro en cualquier caso el pasajero deberá abonar los gastos
de cancelación de acuerdo a la tabla superior, y los gastos
de gestión, si los hubiere.

9. Solicitud de cambios en tu reserva
Sujeto a disponibilidad, puedes solicitar cambios en tu re-
serva hasta 30 días antes de la fecha de salida. No se te co-
brará nada por el cambio a condición de que lo notifiques a
tu agente de viajes antes de que hayas aceptado en firme la
reserva. La notificación debe hacerse por escrito haciendo
constar el nombre y la edad de la persona que solicitas te
sustituya y confirmando que te harás cargo de los importes
pendientes, si los hubiere, así como un gasto administrativo
de 30 Euros. Después de esta fecha, puedes pedir cambios
a través de tu agente de viajes hasta un máximo de 15 días
antes de la salida. Nos esforzaremos en intentar satisfacer tu
solicitud de cambio, aunque no podemos garantizarte que
seamos capaces de efectuar los cambios que nos solicitas. 

Si solicitas un cambio dentro de los 30 días anteriores a la
salida, lo consideraremos como cancelación de tu reserva
original y aplicaremos gastos de cancelación, según lo esti-
pulado en el apartado anterior (véase 8). Los cambios se
considerarán como una nueva reserva. 

Si tú o cualquiera de las personas que viajan contigo no pue-
de realizar el crucero, podéis ceder gratuitamente vuestro
lugar a otra persona (seleccionada por ti que reúna todas
las condiciones requeridas para el viaje). En este caso, siem-
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pre y cuando nos hayas avisado por escrito con al menos
30 días de antelación del deseo de realizar este cambio, te
permitiremos el cambio de nombre y te cobraremos 30 Eu-
ros en concepto de gastos administrativos. Tanto la perso-
na que iba a viajar originalmente como la que viajará, deben
asegurarse de que todo gasto administrativo, cobro, coste o
cualquier cantidad que no haya sido pagada todavía, sean
pagados según previsto. 

10. Seguro de viaje
Todos los pasajeros deberán disponer de un seguro de via-
je personal y apropiado antes de la salida. Recomendamos
encarecidamente que contrates una póliza que cubra 
los gastos de cancelación y que puedas suscribir en el mo-
mento de efectuar la reserva con la Compañía Europea 
de Seguros. 

Si no deseas contratar la póliza que ofrecemos, ya sea por-
que consideras que no es adecuada a tus necesidades, por-
que prefieres tener una mayor cobertura, o por cualquier
otro motivo, rogamos contrates por tu cuenta un seguro que
cubra todos los riesgos del viaje y los gastos de cancelación.
Asegúrate de haber leído tu póliza seleccionada antes de
salir y llévala contigo durante todo el viaje. 

11. Precios
Los precios que aparecen en este folleto forman parte de
nuestro programa de precios fluidos. El “Precio Desde” es
el mínimo aplicable para cada categoría y varía según la dis-
ponibilidad de camarotes en el momento de efectuar la re-
serva. Consulta el mejor precio disponible en cada momen-
to con tu agente de viajes o en nuestra página web
: www.celebritycruises.es 

Para disponer de la máxima capacidad de elección de cate-
gorías y camarotes en la salida que te interese, aconseja-
mos reserves con la máxima antelación posible. 

El precio puede variar según el barco, itinerario, fecha de sa-
lida y categoría del camarote. Celebrity Cruises se reserva el
derecho de ofertar un mismo crucero a precios inferiores a
los publicados, sea por oferta de última hora o por cualquier
otra razón. Estas ofertas o descuentos están sujetos a dis-
ponibilidad de camarotes y categorías y los servicios com-
prendidos en el precio son exclusivamente los especifica-
dos en la oferta. 

12. Camarote garantizado 
De vez en cuando podemos ofrecerte lo que nosotros lla-
mamos una reserva en camarote garantizado. Esto significa
que puedes reservar un camarote de un tipo de categoría
garantizada en el barco que elijas. Sin embargo, el núme-
ro de camarote que te corresponda y su situación en el 
barco lo designaremos nosotros en cualquier momento 
hasta que realices el embarque en el puerto. Cuando el 
camarote garantizado te sea asignado no aceptaremos nin-
gún cambio. 

La ventaja de reservar un camarote garantizado es que, una
vez confirmado, podemos asignarte a nuestra discreción un
camarote de categoría superior a la que originalmente hayas
reservado sin ningún cargo adicional. En cualquier caso te
garantizaremos la categoría mínima que hayamos acordado
en el momento de efectuar la reserva. 

Ocasionalmente, también disponemos de ofertas promo-
cionales de camarotes garantizados. En estas promociones
se pueden clasificar 4 categorías garantizadas: 

W - Suite; X - Camarote con balcón; Y - Camarote exterior;
Z - Camarote interior.

13. Objetos valiosos e importantes 
Por favor, asegúrate de llevar a mano todos los objetos va-
liosos e importantes (medicamentos, joyas, objetos frági-
les, documentos importantes de viaje y de cualquier otro ti-
po, cámaras, ordenador, etc.). Recomendamos no guar-
darlos en las maletas o dejarlos en un lugar no seguro en tu
camarote o a bordo del barco. Presta especial atención a
esos objetos. Para su protección, una vez hayas embarca-
do, deposita todos los objetos valiosos e importantes en el
mostrador de atención al pasajero, o si estuviese disponi-
ble, en la minicaja fuerte de tu camarote. 

Te recomendamos contratar un seguro adecuado para pro-
teger dichos objetos. No podemos aceptar responsabilidad
alguna por ningún objeto valioso o importante que no haya

sido depositado en el mostrador de atención al pasajero pa-
ra su salvaguarda. Para los objetos que hayan sido deposi-
tados en el mostrador de atención al pasajero, lo máximo
que tendremos que pagarte en caso de pérdida o daño (por
cualquier razón) de dicho objeto, es el máximo estipulado
en la Convención de Atenas en esta situación (en la actua-
lidad son aproximadamente 1.475 Euros por pasajero, por
crucero).

14. Objetos no permitidos a bordo
No debes guardar en tu equipaje ni traer a bordo ningún ob-
jeto que no sea apropiado o que esté especificado como pe-
ligroso o ilegal (por ejemplo, armas de fuego, explosivos,
drogas, animales, materiales inflamables, etc.). Además, po-
demos especificar otros objetos que no debes traer contigo,
y podemos no permitirte traer a bordo cualquier objeto que
consideremos inadecuado. Si tanto nosotros como el Capi-
tán del barco tuviéramos algún motivo para creer que en al-
gún camarote existen objetos o sustancias que no deberían
estar a bordo, el Capitán o un oficial autorizado tiene dere-
cho a entrar y buscar en el camarote los objetos/sustancias
en cuestión, para confiscarlos.

Nota: Asegúrate de dejar en el equipaje a facturar cualquier
objeto punzante y/o cortante, incluyendo y no limitando ti-
jeras, hojas de afeitar y agujas de coser y de tejer. Debido a
las nuevas medidas de seguridad de los aeropuertos reco-
mendamos no llevar tales objetos en el equipaje de mano.

15. Pérdida, retraso o daños en el equipaje
Para que podamos ayudarte, debes informarnos del proble-
ma tan pronto como te sea posible. Si te das cuenta de la
pérdida, retraso o daño a bordo, debes informar y presentar
una reclamación inmediatamente al Oficial del mostrador
de atención al pasajero. Los plazos de tiempo para notificar
cualquier pérdida, retraso o daño, son los siguientes:

• Durante tu crucero, mientras embarcas o desembarcas, o 
mientras estés usando algún servicio proporcionado o ges-
tionado por nosotros.

• Todo daño o retraso que sea aparente debe sernos notifi-
cado (y al proveedor del servicio en cuestión si no somos 
nosotros), antes de la salida, o lo más tarde en el momen-
to de salida del barco, o para los otros servicios, mientras 
estés utilizándolos o al final de su utilización. 

• Toda pérdida, daño o retraso que no sea aparente debe 
sernos notificado (y al proveedor del servicio en cues-
tión si no somos nosotros), dentro de los 15 días poste-
riores a la salida del barco o al final de su utilización del
servicio en cuestión. 

Si puedes demostrar que el daño, retraso o pérdida ocurri-
dos han sido culpa nuestra o del proveedor de un servicio
que hemos acordado gestionar como parte de tu viaje, y que
no ha sido culpa tuya, te compensaremos por la pérdida o el
daño que puedas demostrar, sufrido como resultado de di-
cha culpabilidad, compensación que será realizada de con-
formidad con la Convención de Atenas. 

Sin embargo, el máximo que tendremos que pagarte por
cualquier daño, retraso o pérdida en estas circunstancias es
el máximo pagado con respecto al equipaje de camarote se-
gún la Convención de Atenas (en la actualidad, aproxima-
damente 1.100 € por pasajero, por crucero). Asegúrate de
obtener copia del escrito de reclamación por perdida, retra-
so o daño en el equipaje.

16. Límite de equipaje
Aunque las limitaciones de equipaje para el crucero son de
90 Kg. por pasajero, te recomendamos que verifiques las li-
mitaciones de equipaje en vuelos u otros medios que vayas
a utilizar. Recuerda que en general, en los aviones la fran-
quicia en clase turista está limitada a 15 Kg. por persona en
trayectos europeos y dos maletas por persona en vuelos
transatlánticos.

17. Documentación – Requisitos de pasaporte y visados
Rogamos consultes con tu agente de viajes los requisitos
necesarios de pasaporte, visados y formalidades sanitarias
necesarias para tu viaje. Comprueba la validez de tus docu-
mentos antes de la salida. Recomendamos para tu mayor
seguridad, que tu pasaporte tenga una validez mínima de 6
meses, hasta la finalización de tu viaje.

Deberás asegurarte que exactamente el mismo nombre que
figura en tu pasaporte, aparezca en tus billetes de viaje. Si

hubiera alguna diferencia podrían denegarte el acceso a tu
vuelo. Lamentamos no poder aceptar ninguna responsabi-
lidad en caso de que sea denegada tu entrada para realizar
cualquier vuelo o en cualquier país o incluso en las dificul-
tades que puedas tener o costes en que puedas incurrir co-
mo resultado de no tener un pasaporte aceptable o los vi-
sados requeridos.

Todos los daños que puedan derivarse por falta de docu-
mentación necesaria serán por tu cuenta, incluidos los gas-
tos de anulación por desistimiento y los producidos por la
interrupción o no inicio del viaje, y los derivados de tu even-
tual repatriación. 

Nota importante: todos los documentos de viaje (Pasapor-
te, DNI, NIE, Visados, etc) deben ser válidos y vigentes en
las fechas del viaje. Documentos que hayan expirado, en trá-
mite de renovación o solicitud (con resguardo oficial), NO
se consideran documentos válidos y conllevan la denega-
ción de embarque.

Para aquellos cruceros con embarque en Estados Unidos,
los pasajeros tendrán que obtener la correspondiente auto-
rización a través del ESTA (Electronic System for Travel 
Authorization). 

18. Requisitos específicos de salud y embarazo
Lamentablemente no podemos permitir el embarque a las
mujeres que cumplan la semana 24 de gestación antes de la
salida o durante el crucero. Si a la fecha de embarque la pa-
sajera está embarazada deberá presentar un certificado mé-
dico confirmando que está de menos de 24 semanas y en
buen estado de salud para viajar. Debe enviarnos copia de
dicho certificado con un mínimo de 30 dias de antelación
con respecto a la salida del viaje y llevarlo consigo para pre-
sentarlo en el momento del embarque. 

19. Vuelos con retraso
Lamentablemente, los vuelos ocasionalmente llevan retra-
so. En este caso, las líneas aéreas pueden ofrecerte un ape-
ritivo y, si es necesario, alojamiento nocturno, dependien-
do de la duración del retraso, el tipo de tarifa aérea 
aplicada, la hora del día y el aeropuerto en cuestión. 
Recomendamos, especialmente en los vuelos transatlánti-
cos, que preveas la salida, al menos con un día de antela-
ción a la fecha de embarque del crucero ya que en caso 
de perder el vuelo y no poder embarcar a tiempo por las ra-
zones que sean, se considerará como no presentación, 
incurriendo en los gastos de cancelación sin derecho a 
ningún reembolso. 

20. Turnos de comida
Podrás elegir entre dos turnos en el restaurante. Por favor,
solicita el turno que prefieras, así como la capacidad de la
mesa, en el momento de hacer la reserva. Las plazas son
asignadas según el orden de solicitud, por lo que te acon-
sejamos que hagas la reserva tan pronto como te sea posi-
ble, a fin de evitar decepciones. No podemos aceptar reser-
vas hechas bajo condición de disponibilidad de tu turno de
comedor preferido antes de la salida. Si cancelas el viaje de-
bido a que el turno de comedor que prefieres no está dis-
ponible (haya sido confirmado o no cuando hiciste la reser-
va), aplicaremos los gastos de cancelación habituales. No
podemos garantizar las solicitudes de turno o mesa para las
comidas. El número de tu mesa será confirmado al embar-
car, al comienzo del crucero. Los horarios de las cenas pue-
den variar ligeramente los días en que el barco esté atraca-
do en puerto, debido a las salidas de las excursiones en
tierra. 

Select time dining (turno abierto): Este sistema horario de
cena se ofrece en todos los barcos de la flota de Celebrity
Cruises, como opción alternativa a los turnos tradicionales.
Tú puedes solicitar tu preferencia para cenar cada noche en
el restaurante principal entre las 18:00 h y las 21:30 h. Para
disfrutar de esta opción es imprescindible haber abonado
el servicio a bordo (propinas) por anticipado.

21. Comidas especiales
Celebrity Cruises puede disponer a bordo de menús en las
siguientes dietas especiales: vegetariana, diabética, baja en
grasas, baja en sodio y baja en colesterol. También puede
ofrecer, bajo petición cursada mínimo tres semanas antes
del inicio del crucero, menús en las siguientes dietas: comi-
das kosher, comidas sin gluten y comidas sin lactosa. 

94-101 condiciones_Layout 1  30/08/10  18:47  Página 99



Condiciones generales

100

Nota: las comidas kosher están pre-empaquetadas y sola-
mente están disponibles para la cena en el restaurante prin-
cipal. Rogamos especifiques tus requerimientos dietarios
por escrito, proporcionando el máximo detalle posible. Con-
sulta más información a tu agente de viajes.

22. Peticiones especiales
Si tienes una petición especial, por favor, proporciónale in-
formación detallada por escrito a tu agente de viajes en el
momento de hacer tu reserva. Si bien nos esforzaremos por
atender las peticiones especiales, lamentamos no poder ga-
rantizar que nosotros o el proveedor podamos concederlas.
El no conceder una petición especial por cualquier razón no
conllevará una ruptura de contrato. Si una petición especial
puede ser concedida solamente a un coste adicional, dicho
coste te será facturado antes de la salida o será pagado lo-
calmente. A menos que así lo hayamos acordado específi-
camente por escrito a la hora de hacer la reserva, no pode-
mos aceptar ninguna reserva que haya sido hecha con la
condición de que se conceda una petición especial. Dichas
reservas serán tratadas como reservas “normales”, sujetas
a lo estipulado anteriormente relativo a las peticiones es-
peciales.

23. Consumo de bebidas alcohólicas a bordo
No serviremos bebidas alcohólicas a menores de 21 años.
Sin embargo, en cruceros que se inician en Europa y Suda-
mérica, los pasajeros de 18 a 20 años, pueden consumir vi-
no y cerveza si sus padres o tutores presentan una autori-
zación escrita permitiéndoles beber a bordo. 

No se permite a los pasajeros traer bebidas alcoholicas a
bordo. Debido a la normativa en vigor en España, no se nos
permite vender bebidas alcoholicas ni tabaco a bordo en las
tiendas duty free en ciertas salidas desde el puerto de Bar-
celona.

Si un pasajero cumple años en el crucero y ello le permite un
cambio en la aplicación de la política anterior, el pasajero
podrá dirigerse al Guest Relations Desk con su pasaporte
como prueba de su edad, y posteriormente, nuestro sistema
se actualizará para permitir al pasajero consumir bebidas
alcoholicas a bordo. 

Aquellos pasajeros que no cumplan con las políticas rela-
cionadas con las bebidas alcoholicas (consumo excesivo,
dar bebidas alcoholicas a personas con edad inferior a 21
años, tengan una actitud irresponsable o intenten ocultar
bebidas alcoholicas en los puntos de seguridad) serán de-
sembarcados y no se les permitirá embarcar nuevamente. 

Nota: no está permitido el embarque de bebidas alcohóli-
cas para su consumo a bordo.

24. Reservas de grupo
Por favor, consulta a tu agente de viajes en relación con pa-
gos, cancelaciones y otra información. Los términos y con-
diciones aplicables a reservas de grupos son diferentes de
los aplicables a reservas individuales.

25. Pasajeros con necesidades especiales
Debes asegurarte que seas capaz de viajar, y que dicho via-
je no vaya a ponerte en peligro ni a ti ni a ninguna otra per-
sona. Cuando hagas la reserva (o tan pronto como te sea
posible si el problema médico se produce después de haber
hecho la reserva), debes informar a tu agente de viajes por
escrito acerca de cualquier problema médico o físico que
requiera o pueda requerir tratamiento o atención médica
durante tu viaje, o que afecte o pueda afectar a tu viaje de
cualquier manera (incluyendo el uso que podrás hacer de
cualquier servicio o instalación). Por favor, proporciona tan-
ta información como sea posible. 

Algunos de nuestros barcos tienen camarotes designados
para pasajeros con discapacidad física, y éstos están indi-
cados en los planos de cubierta correspondientes. Los pa-
sajeros que usan una silla de ruedas deben traer su propia
silla de ruedas plegable, y encontrarán que ciertas áreas del
barco les serán inaccesibles. Algunas situaciones (por ejem-
plo, el uso de embarcaciones auxiliares) pueden imposibili-
tar que los pasajeros con sillas de ruedas puedan desem-
barcar en ciertos puertos de escala. Los pasajeros que
padezcan una discapacidad deben valerse por sí mismos o
viajar con alguien que pueda proveer toda la ayuda necesa-
ria. Sentimos tener que reservar el derecho de rechazar a un
pasajero que, en nuestra razonable opinión, no sea apto pa-

ra viajar, o requiera o pueda requerir más asistencia que la
que cualquier compañero de viaje, o nosotros mismos, po-
demos proporcionar razonablemente. 

26. Restricciones de edad
Desde el 1 noviembre 2008, la edad mínima para poder em-
barcar en nuestros cruceros es de seis (6) meses, desde la
fecha del crucero y de doce (12) meses, en el caso de los
cruceros Transatlánticos, Transpacíficos, Hawai, determi-
nados cruceros por Sudamérica y otros itinerarios. La salud
y la seguridad de nuestros pasajeros es nuestra máxima
prioridad. En consecuencia, teniendo en cuenta las limita-
ciones del centro médico a bordo, tanto en equipamientos
como en personal, no podemos aceptar ninguna responsa-
bilidad, hacer excepciones o renuncias a esta política.

Mayoría de edad: Celebrity Cruises considera mayoría de
edad a partir de 21 años. No se permite viajar solos en un ca-
marote a menores de 21 años, a menos que vayan acompa-
ñados por el padre, madre o tutor de 21 años o mayor. En el
caso de matrimonios y ambos menores de 21 años, pero
mayores de 18, se requerirá un certificado de matrimonio
en el momento de realizar la reserva. 

Les rogamos tomen en cuenta que los padres o tutores le-
gales viajando con menores de edad que tengan un apelli-
do diferente al de los padres o tutores legales, tendrán que
exhibir una prueba oficial (a modo de ejemplo, certificado
de nacimiento, documentos de divorcio, etc.) para justificar
que son los padres o guardias legales de los menores de
edad. 

En el caso de adultos que viajen con menores de 18 años y
no sean sus padres o guardias legales, tendrán que presen-
tar una carta notarial firmada por al menos uno de los pa-
dres o guardias legales. Dicha carta notarial permitirá al
adulto viajar con el menor de 18 años y supervisar trata-
miento médico. 

A bordo hay algunas instalaciones en las que se limita la en-
trada por edad del pasajero. En el programa diario encon-
trarás información acerca de las restricciones de edades pa-
ra entrar en determinadas instalaciones. La edad del
pasajero en el momento de embarcar determinará su esta-
tus para el resto del crucero. Celebrity Cruises no acepta re-
servas para grupos de estudiantes. Rogamos consultes a tu
agente de viajes acerca de la política de reservas para gru-
pos.

Nota: No está permitido el topless en ningún barco de la flo-
ta de Celebrity Cruises.

27. Cambios en el itinerario del crucero 
Lamentamos no poder garantizar que los barcos hagan es-
cala en cada puerto anunciado, ni que cumplan con el itine-
rario anunciado. Los itinerarios pueden variar con anteriori-
dad o posterioridad al embarque. 

Tanto Celebrity Cruises como el capitán del barco tienen de-
recho de omitir cualquier puerto(s), hacer escala en cual-
quier puerto(s) adicional(es), desviarnos de cualquier ma-
nera del itinerario anunciado o sustituir un barco o puerto.
En la medida de lo posible, te avisaremos de cualquier cam-
bio significativo al itinerario confirmado antes de la salida.
Puede haber cambios en el itinerario de tu crucero una vez
hayas salido de España debido a varias razones, como con-
diciones meteorológicas adversas, emergencias de pasaje-
ros, necesidad de ofrecer asistencia a otros barcos que ope-
ren por debajo de su velocidad normal debido a fallos
mecánicos o técnicos inesperados. Haremos todo lo que po-
damos para evitar cualquier cambio al itinerario confirma-
do. Sin embargo, no seremos responsables del cambio de
itinerarios ni tampoco del incumplimiento de horarios de
llegada o salida mostrados en este folleto para cualquier
puerto(s) de escala. Normalmente, los cambios de itinerio
son para proteger el interés y la seguridad de nuestros pa-
sajeros. 

Antes de la salida, sólo se pueden realizar los cambios que
sean necesarios para el buen fin del crucero y que no sean
significativos. Se considera que los cambios necesarios son
significativos si impiden la realización de los fines de éste
según sus características generales o especiales. 

En el supuesto de que Celebrity Cruises se vea obligada a re-
alizar cambios significativos lo pondrá inmediatamente en
conocimiento del consumidor. Éste podrá optar entre acep-
tar la modificación del contrato en la que se precisen las va-

riaciones introducidas y su repercusión en el precio, o re-
solver el contrato. El consumidor deberá comunicar la deci-
sión que adopte a la agencia dentro de los tres días si-
guientes al que se le notifique la modificación. 

Si el consumidor no comunica su decisión en el plazo indi-
cado, se entenderá que opta por la resolución del contrato. 

En los supuestos en que el consumidor, de acuerdo con el
apartado anterior, resuelva el contrato podrá optar entre: 

a) El reembolso en el plazo máximo de un mes de todas
las cantidades pagadas, o 

b) Siempre que podamos proporcionarlo, te ofreceremos 
otro crucero de calidad equivalente o superior. Si el 
crucero ofrecido es de calidad superior, no te exigire-
mos suplemento alguno. También se podrá aceptar por
parte del consumidor un viaje de calidad inferior, pero
en este caso, te deduciremos la diferencia de precio. 

En ambos casos, el consumidor tiene derecho a reclamar la
indemnización prevista para el supuesto de cancelación del
viaje regulada en el artículo 28 y en sus mismos términos

28. Cancelación o cambio del crucero
La cancelación del viaje, por cualquier motivo que no sea
imputable al consumidor, te da derecho a resolver el con-
trato con los derechos previstos en el apartado 27. 

Si la cancelación del viaje se comunica dentro de los dos
meses anteriores a la salida, Celebrity Cruises te abonará
una indemnización en función del tiempo que falte para la
salida, que como mínimo será de: 

a) El 5% del precio del viaje si se produce con una antelación 
de más de 15 días y de menos de 2 meses. 

b)El 10% del precio del viaje, si se produce con una an-
telación entre los 15 y los 3 días 

c) El 25% del precio del viaje, si se produce dentro de las 48 
horas anteriores a la salida 

No tendremos la obligación de indemnizarte cuando la can-
celación del viaje se deba a motivos de fuerza mayor. 

Son causas de fuerza mayor las circunstancias ajenas a Ce-
lebrity Cruises, anormales e imprevisbles cuyas conse-
cuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber ac-
tuado con la diligencia debida. 

29. Posibilidad de rechazo como pasajero
Si en nuestra opinión razonable, o la opinión razonable 
del Capitán o médico del barco, no eres o pareces no ser 
capaz de viajar por cualquier razón, o si pareces suponer 
un riesgo o peligro para ti mismo o para los demás, tene-
mos derecho a negarte el viaje en cualquier barco y a 
terminar tu crucero en cualquier momento. Te dejare-
mos en cualquier puerto o lugar en el que el barco haga 
escala sin responsabilidad alguna de nuestra parte. 
Tendrás que pagar todos los costes, gastos o pérdidas 
sufridos como resultado, y no te pagaremos compensación
o reembolso alguno. 

Una vez que se haya terminado tu viaje de esta manera, no
tendremos ninguna responsabilidad para contigo. El mismo
derecho a no permitirte viajar o utilizar los servicios es apli-
cable si no eres o no pareces ser capaz de viajar, o te com-
portas de manera incorrecta según lo estipulado anterior-
mente, durante cualquier otra parte de tu viaje.

Si decidimos no permitirte viajar debido a que no nos has
informado como es debido de tu discapacidad o condición
física o mental que requiera atención especial, solamente
se te reembolsará el precio del crucero que hayas pagado.

IMPORTANTE: La violación de las Normas de Comporta-
miento del Pasajero de Celebrity Cruises justifica la acción
correctiva apropiada, incluyendo la confiscación de 
materiales u objetos indebidos y el desembarque del 
pasajero. Estas normas están sujetas a cambios sin previo
aviso y sin responsabilidad alguna por parte de Celebrity
Cruises. Celebrity Cruises es libre de adoptar medidas 
adicionales no estipuladas en las normas de comporta-
miento del pasajero.

30. Reclamaciones
Sin perjuicio de las acciones legales que te asisten, el con-
sumidor podrá efectuar por escrito reclamaciones por la no
ejecución o la ejecución deficiente del contrato ante la agen-
cia detallista. 
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En el plazo máximo de otros 30 días, la agencia organiza-
dora o la agencia detallista, en función de las obligaciones
que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión
del viaje combinado, deberán contestar por escrito las re-
clamaciones formuladas dentro de plazo. 

En esta fase, el consumidor y la agencia podrán recabar la
mediación de la administración competente o de los orga-
nismos que se constituyan al efecto para hallar por sí mis-
mas una solución del conflicto que sea satisfactoria para
ambas partes. 

Si el conflicto no puede ser resuelto mediante la reclama-
ción a la agencia, el consumidor podrá someterlo a arbitra-
je de consumo si la agencia reclamada se hubiese adherido
previamente al sistema arbitral de consumo, o, en todo ca-
so, reclamar en vía judicial. 

31. Responsabilidad / Distribución de la responsabilidad 
a)En el caso de que se contrate únicamente un crucero, 

Celebrity Cruises actuará únicamente como intermedi-
aria en la contratación de un servicio suelto, estable-
ciéndose el contrato de crucero directamente entre los 
pasajeros y la compañía naviera.

b)En el caso de que se contrate además de un crucero algún 
otro servicio adicional, nos hallaremos ante un viaje com
binado siendo de aplicación la siguiente distribución de 
responsabilidad: 
1. La agencia organizadora y la agencia detallista respon-

derán frente al consumidor del conrrecto cumplimien
to del contrato de viaje combinado en función de las
obligaciones que les correspondan por su ámbito res-
pectivo de gestión del viaje combinado.

2. La agencia organizadora y la agencia detallista respon-
den frente al consumidor tanto si ejecutan ellas mis-
mas las prestaciones comprendidas en el viaje combi-
nado como si las llevan a cabo sus auxiliares u otros
prestadores de servicios.

3. El organizador, por ser el que planifica el viaje combi-
nado, responde de los daños causados al consumidor
por la no ejecución o ejecución deficiente de las pres-
taciones comprendidas en el viaje combinado así como
de los daños que procedan del incumplimiento de
cualquier otra obligación que corresponda a su ámbi-
to de gestión de acuerdo con la legislación aplicable.

4. La agencia detallista, por ser la que vende u ofrece en 
venta el viaje combinado propuesto por una agencia
organizadora, responde de los daños causados al con-
sumidor por los errores que haya cometido al infor-
marle sobre el viaje combinado, por haber omitido la
información que debía proporcionarle, por no haberle
entregado la documentación necesaria para la correc-
ta realización delviaje, y, en general, por haber in-
cumplido cualquier otra obligación que corresponda a
su ámbito de gestión de acuerdo a la legislación aplica-
ble. 

Las garantías que te hacemos relativas a los servicios que
configuran tu viaje como parte de nuestro contrato contigo
(así como las leyes y reglamentos del país en donde se pro-
duzca la situación o suceso) serán utilizadas como base pa-
ra decidir si el servicio en cuestión se ha ofrecido correcta-
mente. 

Si los servicios determinados que dieron lugar a la deman-
da fueron de conformidad con las leyes y reglamentos loca-
les aplicables a dichos servicios en el momento en que se
produjo la situación o el suceso en cuestión, los servicios
serán considerados como proporcionados correctamente.

La única excepción posible sería en caso de que la(s) que-
ja(s) conciernen a la ausencia o algún detalle de seguridad
la cual pudiera disuadir a un interesado comprador de to-
mar el crucero en cuestión.

32. Causas de exoneración de responsabilidad
Nuestra responsabilidad cesará cuando concurra alguna de
las circunstancias siguientes: 

a) Que los defectos observados en la ejecución del contra-
to sean imputables al consumidor.

b) Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno 
al suministro de las prestaciones previstas en el contra-
to y revistan un carácter imprevisible o insuperable.

c) Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza 
mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias aje-
nas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas 

consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de 
haber actuado con la diligencia debida, como por ejem-
plo en el caso de guerra o amenaza de guerra, actos de 
terrorismo o amenazas de tales, revueltas o motines 
civiles, acción industrial, desastres naturales o nuclea-
res, incendios, limáticas adversas, epidemias así como 
circunstancias similares fuera de nuestro control.

d) Que los defectos se deban a un acontecimiento que, a 
pesar de haber puesto toda la diligencia necesaria, no se 
podía prever ni superar. 

Igualmente, no procede ninguna responsabilidad por muer-
te, daño personal, deficiencia u omisión de alguna de las
partes del viaje que sea causada por una falta ajena a noso-
tros o a nuestros agentes o proveedores. 

33. Límite de responsabilidad
Por favor, ten en cuenta que las provisiones de la Conven-
ción relativas al Transporte de Pasajeros y Equipaje por Mar,
1974 (“la Convención de Atenas”) son aplicables a tu cru-
cero y al proceso de embarque o desembarque. 

La Convención de Atenas limita la cantidad máxima que co-
mo compañía de transportes tenemos que pagar en caso de
muerte o lesión personal, o pérdida o daño del equipaje, y
estipula especialmente lo relativo a los objetos de valor. Pa-
ra casos de muerte y lesión personal, este límite es actual-
mente de aproximadamente 365.000 Euros por persona.
Para el equipaje y objetos de valor, consulta otras cláusulas
de estas condiciones generales. 

En el caso de que se contrate además de un crucero algún
otro servicio adicional, cuando una reclamación potencial o
parte de la misma (incluyendo aquellas de muerte o lesión
personal) esté relacionada con los elementos de tu viaje (in-
cluyendo el proceso de subir/bajar de un transporte ya 
se aáreo, ferroviario, estancia en hotel) la compen-
sación máxima que tendremos que pagar estará limitada. 
El importe máximo de la misma, si se trata de nuestra 
responsabilidad, será, a menos que se exprese de otro mo-
do en las condiciones de reserva, el máximo que el trans-
portista o el hotel hubiera tenido que satisfacer bajo las con-
venciones internacionales o legislación aplicable al viaje
(por ejemplo, la Convención de Varsovia, modificada por la
Convención de Montreal referente al transporte aéreo 
internacional de pasajeros para aerolíneas que dispongan
de una licencia otorgada por parte de un país de la Unición
Europea). 

Cuando un hotel, aerolínea, etc. o cualquier otro proveedor
cuando hayas contratado un viaje combinado con nosotros
no esté obligado a indemnizarte por ningun concepto bajo
las convenciones internacionales o legislación aplicable con
respecto a una reclamación o parte de una reclamación,
tampoco nosotros estaremos obligados a indemnizarte. En
el caso de indemnización, tenemos el derecho a deducir
cualquier importe que ya hayas recibido o tengas el dere-
cho a recibir del transportista o del hotel con respecto a la
reclamación en cuestión. 

34. Responsabilidad del pasajero
Debes asegurarte de usar un folleto actualizado cuando ha-
gas la reserva. No podemos aceptar ninguna responsabili-
dad por errores o información incorrecta/inexacta que re-
sulte del uso de un folleto no actualizado. Tienes la
responsabilidad de comprobar que tanto tú como tus acom-
pañantes tengáis todos los pasaportes, visados y otros do-
cumentos de viaje necesarios, y que éstos sean válidos. 

Declaración de privacidad
Para poder procesar tu reserva Celebrity Cruises necesita-
rá tener ciertos datos personales tuyos. Estos datos incluyen
tu nombre y dirección y de los que viajan contigo, detalles
de la tarjeta de crédito u otros sistemas de pago que utilices,
requerimientos especiales en relación con una discapaci-
dad física u condiciones médicas que puedan afectar tus va-
caciones y cualquier necesidad de dieta que pueda conlle-
var tu creencia religiosa. También podemos solicitar otros
detalles personales como tu nacionalidad, ciudadanía, sexo
y datos de pasaporte además de la información menciona-
da anteriormente. Si Celebrity Cruises necesita conocer
otros datos personales te informaremos de ello tan pronto
como nos sea posible.
Celebrity Cruises deberá proporcionar tus datos persona-
les a las compañías y organizaciones que necesiten cono-

cerlos para proveer tus vacaciones. También es posible que
se solicite, ya sea por ley o por terceras personas (tales co-
mo autoridades de inmigración) facilitar tus datos por 
varias razones, como para proteger intereses de seguridad
nacional.
Estas compañías, organizaciones y terceros pueden encon-
trarse fuera de la Unión Europea, Noruega, Islandia o Liech-
tenstein si tus vacaciones van a desarrollarse o a implicar
proveedores fuera de los países mencionados. 
Todos los datos que proporciones en relación con tu reser-
va, incluyendo los que hagan referencia a alguna discapaci-
dad, condición médica o creencia religiosa, serán manteni-
dos de manera confidencial. 
Los datos relativos a tu contacto serán incluidos en un sis-
tema de tratamiento con el fin de enviarte por cualquier me-
dio electrónico u equivalente, información técnica, operati-
va y comercial acerca de los productos y los servicios
ofrecidos por Celebrity Cruises, así como el estudio de tu
perfil particular, al objeto de adecuar y diseñar ofertas co-
merciales que pudieran ser de tu agrado. 
En cualquier momento podrás de forma gratuita ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de tus datos y revocación de tu autorización sin efectos re-
troactivos, en los términos especificados en la Ley, confor-
me al procedimiento legalmente establecido, mediante es-
crito dirigido a Royal Caribbean Cruises España, SL, sita en
Plaza Urquinaona, 6, 8ª planta de Barcelona.
Todos los datos que proporciones en relación con tu reser-
va (incluyendo los que hagan referencia a alguna discapa-
cidad, condición médica o creencia religiosa) serán mante-
nidos de una manera confidencial. Sólo se utilizarán nombre
y datos de contacto para acciones de marketing. 
Solamente se utilizaran los datos personales que propor-
ciones tal y como hemos descrito anteriormente a menos
que no estés conforme con ello. Disponemos de las medidas
de seguridad apropiadas para proteger esta información. 
La negativa a proporcionar los datos calificados obligatorios
supondrá la no prestación o la imposibilidad de proporcio-
nar el servicio para el que son solicitados.
CCTV (Circuito Cerrado de Televisión) - Celebrity Cruises
utiliza CCTV para controlar imágenes de todos los barcos
de Celebrity Cruises con el propósito de prevenir el crimen
y salvaguardar la seguridad de nuestros pasajeros. Dichas
imágenes no serán conservadas durante un período supe-
rior al necesitario para los fines en base a los cuales han si-
do recabadas. Para más información al respecto puedes
contactar con Celebrity Cruises.
Celebrity Century®, Celebrity Constellation®, Celebrity Eclip-
seSM, Celebrity EquinoxSM, Celebrity Galaxy®, Celebrity Infi-
nity®, Celebrity Mercury®, Celebrity Millenium®, Celebrity Sil-
houetteSM, Celebrity Solstice®, Celebrity Summit®, Celebrity
Xpedition®, Elemis AquaSpa®, Michael's Club, Celebrity Es-
capadas, son marcas comerciales o servicios de Celebrity
Cruises Inc.
Todos los derechos reservados. Este folleto y su contenido
reemplaza a todos los anteriores. 
Si bien hacemos todos los esfuerzos para asegurar la preci-
sión del folleto en el momento de su impresión, lamenta-
blemente hay información que puede haber cambiado des-
pués de su impresión.
Nota: En Celebrity Cruises nos enorgullecemos de la profe-
sionalidad de nuestros empleados. Estamos comprometi-
dos a una formación continua, parte de la cual incluye en al-
gunas ocasiones, la grabación de llamadas telefónicas. 

Celebrity Cruises Inc.
Barcos de bandera de Bahamas, Ecuador y Malta.
Royal Caribbean Cruises España, S.L.
Tel. 902 345 135 | Tel. reservas 902 209 207
E-mail: info.es@rccl.com | www.celebritycruises.com
Oficina Central BARCELONA:
Pza. Urquinaona nº 6, 8ª Planta | 08010 BARCELONA
España | Tel. 902 209 207 | Fax. 93 304 35 28
Fecha de emisión: Septiembre 2010.
Válido hasta Marzo 2012 aunque los precios e información
pueden ser objeto de modificación.
Royal Caribbean Cruises España, S.L. CIF B-63956387
con domicilio en Plaza Urquinaona, nº 6, 8ª Planta. 
08010 Barcelona.
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